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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores de la Orden de 28M
febrero de 1972 parla que S8 aprust.>a La_~lnstTucCión

relativa a laS: aeeiQ1ie$ aéo7JSiderar 'en -el proyecto
de puentes de carreteras·.

Advertidos errores eli el texto de la referida ,Orqen. publi~

cada en. el ..Boletín Oficial del _Estadp». núlilero _Q$, torrasppn~
diente al día 18 de abril de 1972, se transcriben a continua
ción las oportunas -rectificaciones:

Página 68¡i6, - l. a columna, párrafo _tercero, línea 13, donde
dice: «tren de cargas provIetl>. debe d~ir; «tren qe cargas
previsto,.,

En la misma pagina, 2.a co1l:lcmna,línt'a15.,donde diCE!:
«podrán _prescindirse,., debe decir: "pod'rápre;scindlrse,.,

Página 6857, La columna, lfnea. 4,ponde dice: _ "Cc)Dsejo
Obras Públicas,., debe decir:~Consejo_d~ Obras:Ptíb1iCliS».

En la misma página, 2.& columna; apartado 3, Definiciones,
Arcén, línea 3, donde dice; ...no lIestinado":,debe decir: ..no
destinada...

Arco, línea 1, donde dice: ..destinada a., debe decir:edes~

tinado a:t.
Página 6859, V·l. columna, línea 4, donde dice, .. y 12 t (2l,a-,

debe decir: <¡:y 18 t (2),'"
Páglna68fH, 2.a columna, apartado 4.5.1, liItea 2,.dónde dice:

"S6 valorarán·, debe decir; ..se, valorará... .
Página 8863, ,2.8 columna, 'último apartado, donde dice;

..4.2.5. Sobrecargas debidas al agua". debe decir; ..4.2.3. Sobre~

cargas debidas al 8.gua,..
Página 6864, 2. a columna, apartado 4.3.3.2. penúltima linea,

donde dice: ..diferirán según.. , debe decir; ..diferirá segun.. ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 109111972, de 13de.obri,l, por, el, que se
modifica el articulo 21 del Decreto27fi311971~ de
21 de octubre, por el que se or.gantzael Consejo
Naciona,l de Educación.

Aprobado el Decreto dos milseteciento~ sesenta y tres/mil
novecientos setenta y unO, de veiIlti1.l,nO de octubre, por el
que se organiza--el Cansej() Nacional' dQ 'EducacIón, ,Y estable
cida en ~l articulo veintiuno, d$lmismola'compós-~ión.' su
Comisión Permanente, se hace ,precisoa;rnPliar.el',número de
los Consejeros integrados, en, ,la citada,' Corn:isión.en ,ra;6n a
la conveniencia de infundir una ma-yor, aailidady eficacia- a
las funciones de estudlo' y. asesoramiento .aella, atribuídas.

En su' virtud; a propuesta del Minjstl"o de Educación y
-Ciencia, con la aprobEíción de la PresideJlcíad~l Gobierno y
'previa' deliberación del Consejo de- Ministros:en su reunión
del día veinticuatro de marzo dEvmilnoveciéntos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo Único.~Se modifles el artículo veintiuno del De
creto dos mil setecientos sesenta y tres/mil noveCientos seten
ta y uno, deveirttiuno de octubre, por elqu'6 se organiza el
Consejo Nacional de Educación, cuy. l.luevaredactión sera 1&
siguiente;.

.Artículo veintiuno. - Componen la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación el Presidente, los Vicepre·
sidentes.ei Secretarío general y el Vicesecretario general y
quince Consejeros, cuatro en. repre~ñtacü)n'.delEstadoy dos
por cada una de las representaciones de. la: S~e,taris General
del Movimien.to, de la J~rarquía Ecl~ti~,de 1& enseñanza
no estatal y. de los padres de familia, designados anualmente
por el Ministro de EdUCación y Cie,n(;i.~ propuesta del Pre~

sidente, y otros tres, nombrados libreD,1en~:p<>J' el Ministro de
Educación y Ciencia, y designados por .el. mismo tiempo que los
anteriores_" .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni~tro de EdUi:ación y C1encla.
JQSE LUIS· VILLAR PALASI

DECRETO 1092/1972, de 13 de abril, por· el que se
modifica el de 11 de abril de 1939 sobrp. la Orden
Civit de AUonso X el Sabio.

Instituida en el artículo ciento seis-dos de la Ley General de
Educación y .Financiamiento de la Reforma Educativa, la Orden
al Mérito Docente, para homar a lospro~~sOI!es que hayanal~

canzado not~rio. relieve en el· ejercicio de su-magis".e-rio y que
constituyan ,ejemplo vivo de dedicación yde ~rvício, es corJve
niente, al regular su fi.plicadón, it;lsertar .éS(s c,ondecoración
como una sección especial de la Orden Civf:l.de Alfonso X el Sa~

bio, creada por Decreto de once de abra. de· mil novecientos
treinta y nueve (modificado, a su vez, ,por. otras posteriores).
puesto que dicha Orden. tiene también, én~re otras finalidades,
la de premia;r actividades de énseñanza,C9~ eUo se logra roan·
tener un conveniente principio de· tUlida,~.' c¡ueno impide la
consideración singular que la Ley de~ucaCión,otorga s la
apreciación ,d~l mérito doc~nte, ctrcunscntoiSOl$mente a los Pro~

fesores que;....,..conviene insistir en su noblemoUvación- h~yan

alcanUldodestacadas calidades, por la contilmidad y eficacia de
una labor siempre fundamental y trascend.f)-nte.

Al mismo tiempo conviene modificar ·186 limitaciones numé
ricas actualmente vigentes para deternú,nacio1=l grados de la
Orden de Alfonso X el sabio. con al fin de poder premiar apti~

vidades docentes ,ql).e no puedan ser dis.tínguidasen la sección
especial.dapremio al Mérito Docente~ por su obliglidonúmero

. límite que la propia Ley de, Educación impOne, y enaltecer al
guno de estos grados con requisitosespecial'es·.

En su v·irtud, a propuesta del Ministrop,e"Educáción y Cien
cia y previa deliberación del ,Consejo- de fdini$tros...en su reunión
del del día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-Uno. La Orden al Mérito Docente, insti
tuida en el a.rtículo ciento seis-dosdel,\,Lex, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se constituye
como una seccIón .especial:de la Orden CIvil dé Alfonso X el Sa-.
bio, creada por Decreto de once de abril de mn novecientos
treinta y nueve, y tiene por objetohonraT, de unm~o especial
s los Profesores de cualquier, nivel de ',ensefianza que hayan
alcanzado notorio relieve ~n~l ejercicio~e.8u magisterio.; en
virtud de deóicaeión, contmuldad yrendlJluento en su labor.

Dos. Podrá concederse tanto'w Profesorado del"Estado como
al, no, estatal que' preste servicio en el, tertitorio nacional o en
Centros docelltese-statales en el extranjerp.

Tres. El beneficiado debera enoontrarseen activo al serle
otorgada- esta condecoración,
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Articulo segundo.-Urio. El ingresoen la Ot'de:n Civil de Al
fonso X el Sabio, en su secdónespecial "Al Mérito POcente., ~
realizará con la Umitaci6nde qUince condecoraCiO~e$ concedl~

das dentro de cada afio académico, ton un, máXImo de-cien
otorgadas a personas vivas.

Dos. Los Profesores ingresados en esta sección especial cons
tituyen la Asamblea de la misma, cuya presidencill(X)vesponde
al Subsecretario de Educación y qie:ncil:\' La Vicepresi~encfa.·se
ejercerá por el Profesor más antiguo- de los qua asistan. _acade.
sesión desde su comienzo. _Ser., Secretario, sin voto,> de la Asam
blea. el Oficial Mayor del Departamento.

Tres. La sección especia.} ,.'AIMér.ito Docente» de l~ Orden
de Alfonso Xel Sabio tendtá:unasolt\ categor:ia idéntica para
tod<l8 sus miembros; los cuaJes tendri.tl:

a) Una pensi6nvitalicia·.deveinti&eho mil pesetas anuales,
abonada en doce mensuat1dades, .con .• cargQ R.·los créditos' q1.1e
especialmente se consigna:mn<para, este fin, ~n ~l~?~uesto

del Ministerio de Educación ,y Ciencia, cuya PQnSlón sera mem~

bargable.
b) Derecho a usar co~o titulo b.l:mol'ític~ "apalabra ~aes~

tro o la de «Magister. (o, en s.uscasos, las 3.breviatu~ M. ·0
MGJ aisladamente o a conUnuacl6nde sus tJtulo8 8tlad,émicos
o profesionales.

e) Derecho a formar parte, vltaticiamente., y .C?rno. titulares
efectivos, de los ClaustrofJ oJun~,de .l~s .Centros a IQ$q,ue
pertenecieran al obtenerla o ctm posteríoridad:}'tendij.. puesto
destacado en todos los actO$queo:rganice, el Mlnís,terio de
Educaci6n y Ciencia o sus Centros y De-pe?dénclas.

Artículo tercero.-Uno. Lainsig'nia' de la O[den en su sec
ción especial ..Al Mérito .Docente- .ser4 la venera cor.respon~
diente a la orden de Alfons,¡Xelf:;abio. Sus caracteristicas
distintivas sedetermln.arán. -porOnien ministerial. Una mi·
niatura de la. venera podráusarsfl,enla solallQ<

Dos. La impoSici6n de 1&$ ins1g:lli~ .~8 .han\;PO~ el, Ministro
de Educación y Ciencia en acto sclemne¡ al quedel)et'án asistir
las autortdadesdel mismo Departamento y la Asamblea de la
Orde1!.

Artículo cuarto.__El Ministerio .de . Eciuc.a-ciQny Ciencia. co
municará al d, Haciendalaconc~óndela ()tde:p:, d~tro del
plato de quince días para sutoJÍl& .Ae razón: y tr~o '8 la
Abogacía del' Estado dala Di~ción'Generfll .del 1'esoro y
Presupuestos,a. efectos d.e - la exac<;:ión del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados>

Artículo quinto.-Uno.. Las propuestas para el il1~reso a-n la
sección .especiál «Al Mérito Docente» de. la Orde-n. de Alfonso X
el Sabio habrán de contener, cómo colldidón dé efíoMia, los 'si
guientes extremos: al, cir~unstahciaspersoIlales y domicilio del
propuesto; b), «currículum vitae_ en el quene~esáriamente

han'de constar· cuantos datos se i'efienm.& la a(;:tívidad,docente
efectiva del Profesor· de que se trate; el,. méritos en qUe se
fundamenta la propuesta;" 'dl, drcunstanciasp;ersodales yfi-r·
ma del proponente.

Dos.. Sí la pr-opuesta r-eúne· las condidones requeridas, la
Subsecretaría somet-erA al Minü¡tl:'ode. EducaCión y Ciencia
la deciSión de .que se instruya sxpeqiente ·confradi-Ctono paTa
la concesión. En este expediente nó podrá ser oído el ihte
resada.

Tres. Dentro del plazo de treinta días-, a partir de la pu
blicación en el «BoletfnOficial del Estad~ de· la Orden mi
nisterial que aeuerde la apertura del.eXp~entt9·contradictorlo.
cUantos lo deseen podrán alegar Jaque .tenga:n.J)~rconveniente
mediante escrito en el que habránqe -e()nsjgna,rse-~ nombre.
apellidos y domicilio del qúe lo fOrIlm1ay, en su caso, además
de la persona que le represente;. b:echos .y consideraciones que
se aIegl.len, lugar,teoha y firma.· .Estos escritos S6' dirigirán a
la C&ncilleríad-e las Ordenes en el Ministerio de Educación y
CienCia. .

Cuatro. Las propuestas se. wctaminaru,n .PQr la Asamblea
de la secci6n especial de 1«, Orden 'quepOO'r.á :interesar, lo
mismo que el MinJsterio Qe· Educ.lltión y Ciencia, cuantos an~
tecedentes y ._as~sQramiento~ estime 'opo,rtunO$~

Cinco. Dict4fuinado por 111 Asamblea,' el exp~iente completo
pasará al Consefo de .DirecclQna q\lefl8 refiere elartí-culo
segundo del Decreto ciento,:cparé~ta y siete/milnovecientos
setenta y uno, dEt veinUoch.-o de enero C-BoleUn OtiCitil del
Estado_ del cineode febrero); Sera 130nante para el estudio. de
estos expedientes por el ConseJo .el' Director ',eneralde- Pet'
sonal.

Seis. La conces.i6n. cuando proceda, se hará mediante De
creto de la Jefatura del Estado a propuesta del Ministro de

. Educación y Ciencia.

Articulo sexto.-'-Todas las com,unicHciones y actuaciones an~

terioras a la concesión del ingreso en la seccióne:special de
la Orden tendrán carácter part;icularmente confidencial, que·
dando 'obligados, mediante promesa- d-e honor, cuantos inter
venga-n en las reuniones y trabajos a mantener absoluta re
serva.

Articulo séptimo.-Uno. Rnla Asamblea se constituirán cua·
tro Co-misiones;, Primera.' de PrOfesorado de EducaciónPreesco·
lar- y de Educación Ganeral Básica;S6g'.mda, de Profesorado
de BachiBerato:tercera, de. Profesorado de, Educación Univer
sitaria, y cuarta, de ProtEmorado de.FoJqnadón Profesional;
todas ,ellas, tanto de Prot8S<¡:Tes·. 8stAta,les como no estatales.
Cada una habrá ·de int&rvenir nece~l'rlamente en el expediente
de ingreso en la sección especial de la Orden de los Profesores
del grupo respectivo.

Dos. El pleno de la Asamb1ea nombrará para cada caso una
pom~Q,clafoI'1)1ada por tres ··miembrOs, uno de .cada uno de

- los·gtupos de profesorado a .que ne corresponda el propues~o

para ingreso. Esta. ponencia..'. fOrm~araasu vez tin ~S~UdlO
crítico de los méritoS'Ülvocad~paraproponerla con~slón de

. la Orden', procurandO . para mayorptéstigiode la condecora·
ci6n dá$tacar aqqellos obstá.culós .que deban oponerse a la
propuesta.

Tres.. Cuando. no hubiere. por, lo menos 'nueve miembros
en la Orden, para que adamas defOrmarse la Comisión y la
Ponencia' a que se refieren· ios dos.páttafos anteriores, queden
otros. tres ProCesores que no forinen .. pIlrte de las mismas, se
redlicirá .en ·.Primerl~ar el·.··. número de los miembros dEl la
Comi$ftln y si fu&!a precIso el de ,los ponentes en lapropor
ción iidec;uQ,d.a pat'a .qué, .en lopostble,una tercera"parte esté
en la. Comisión, o~ra.~,rceraparte en la Ponencia y otra no
esté en niTlguna de ellaS.

Cuatro~La proPuesta. de 'le.C~tnlSión yal estudio crítico
de la Ponencia se someterán al pleno de la Asambl~a, que
acordarA su dictamen.

Cinco. Las actuaciones de- la Asamblea. de la sección es
pecial de la Orden. podrán' realiza-rsey decidirse m~diante co<>
municacionesescritM entre susmj~;bfO$ y la Presidencia o
Secretarfe.. Cuando SEt,trá.tedéfl,COrdar ·.Y. votar •las. propuestas
sobre ingresos h~bra deceleb:rarsesesión. á la que deben asistir
todos sU!J;miembrQs pel'fKllialm~nte;,.:salvo caso de imposibiUdad
en 01 CIue' necesariamente-remltiráil su representación a otro
Profesor de la Asamblea. Las votaciones, personalmente o en
representación. en. éstas .o~iones ·serán siempre. secretas.. Las
propuestas de concesión requerirán una mayor.fa de tres qumtos
de los miembros de la Asamblea para' su eficacia.

Artículo octavo.-El otorgami~to del grado de Gran Cruz
de la Of'den de Alfonso. X el Sa~io requerirá en el beneficiado
estar en posesión del título de .'. ])octor o perteuécer a alguno
de los distítitos nivelesd-elPt'9féliQ~ Con caráCter excepcio·
nal podrá concederse ·a.áquellas··. perS;Ollas, que sin reunir al
guno de los requisitos mencionados; 'b:.&yan contribuido ele modo
extraordinario al desarrollo de laeducadón, la ciencia o la
cultura.

Artículo noveno.-Seentenderasup.rimida la limitación que
se señala en el articulo se-xtodel"Decreto de diez de agosto· de
mil novecientos cincuenta yci.n(;:o ..ltar8 los grados que en el
mismo se especifican.

Di$'posicíóntransitoria.-~ientr8.snohaya por lo menos nue
ve ProCesores conde<¡oradoscon laqrden de Alfonso X el Sabio
en stl sección especial ~Al M~rito IjocEUlte» la Asamblea a que
se refiere elartíclilo seg~Il~o.PQ(i!i\· integrarse también· hasta
esa cifra con el número necesario- de docentes condecorados
con' la Gran cruz de la misma 0rt:ien'nombrados por el Mi
nistro de Educación' y Ciencia 'a propuestl:l. del Consejo de
Direcoión 'del ·Departam~nto.

DisposiCiÓn fínal,~S~autoriza ... al Ministerio de Educación
y Cienc~a para. dictar la.s disposiclonesnecesarias a la mejor
aplicación del prn~Emte Oecreto•.qu,e entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el-Boletín ONcial del Estado».

Así 10 dispongo por el présenta Dect:eto', dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dtlEducac:lón y Ciencia,
JOSE LUiS VrLLAR PAL.ASI
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